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Quito,11 de Mayo del 2000 

SRA.DRA. PIEDAD MONCAYO DE VASCONEZ 

DIRECTORA REGISTRO DE SOCIEDADES.SUPERINTENDENCIA DE CIAS. 

PRESENTE. - 

Reciba un cordial saludo y el mejor deseo de éxitos en 

tan delicadas funciones. 

El objetivo de la presente,es dar a conocer a la entidad 
a la cual acertadamente representa, que se han realizado las 

siguientes transferencias de acciones: 

CEDENTES ACCIONES SESIONARIO : 

_ SR.FREDDY TOAPANTA 200 - SR.ADAN VACA 

- SR.PATRICIO MANOSALVAS 200 - SR.AUGUSTO ROMERO 

- SRA.CELIA GUCHILEMA 200 - SR.GUIDO CAMPOVERDE 

Para verificación respectiva de lo mencionado, adjunto 

a la presente las transferencias respectivas y copias de 
cédulas de identidad, tanto de los cedentes como de los se- 
sionarios, 

Por la acogida favorable que preste a la presente, rei- 

tero mi más alto grado de consideración y estima. 

Atentamente 
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Quito,03 de Marzo del 2000 

TRANSFERENCIA 

En la ciudad de Quito, a los tres días del mes de Marzo 

del año dos mil, libre y voluntariamente, se presentan los 
señores JAIME ALBAN ALTAMIRANO, en calidad de Representante 
Legal de la Compañía de Taxis Quito "TAXIS-QUITO" S.A., y 

por otra parte el Sr.FREDDY TOAPANTA, portador de la cédula 
de ciudadanía No.170917986-3, en calidad de cedente; y 'el 
Sr.ADAN VACA ACUÑA, portador de la cédula de ciudadanía 
No.171125425-8, en calidad de sesionario. 

El presente tiene por objeto celebrar el siguiente conve- 
nio: 
1ro.- Transferirle doscientas acciones de un mil sucres cada 

una que actualmente se encuentran en poder del Sr, FREDDY " 

TOAPANTA ALCARRAZ, accionista de la Compañía de Taxis y 

Quito "TAXIS-QUITO" S.A. 

2do.- Los gastos que ocacione dicha transferencia, correrán 

a cargo del favorecido. 

3ro.- El Señor ADAN VACA ACUÑA, se compromete a cumplir con los 

estatutos y reglamentos de la Compañía de Taxis Quito 
"TAXIS-QUITO" S.A. domiciliada en Quito Distrito Metropo- 
litano. 

áto.- El Señor FREDDY TOAPANTA ALCARRAZ, ex accionista de la 

Compañía, no podrá efectuar ningún reclamo en el ámbito 
legal en lo posterior. 

Para lo acordado, firman junto con el Gerente de la Com- 
pañía los acordantes. 

pb, 
SR. FRED TOAPANTA A. 
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Quito,16 de Marzo del 2000 

TRANSFERENCIA 

En la ciudad de Quito, a los dieciseis días del mes de Marzo 

del año dos mil, libre y voluntariamente, se presentan los 

señores JAIME ALBAN ALTAMIRANO, en calidad de Representante Le- 
gal de la Compañía de Taxis Quito "TAX-QUITO" S.A., y por 
otra parte el Sr.MANOSALVAS CERON AMILCAR PATRICIO, portador de 
la cédula de ciudadanía No.040094585-3, en calidad de cedente; 
y el Sr,ROMERO SANGOQUIZA JOSE AUGUSTO, portador de la cédula 

ea de ciudadanía No. , en calidad de sesionario. 

El presente tiene por objeto celebrar el _gjguiente convenio: 
1lro.- Transferirle doscientas acciones agar mil acres cada una 

actualmente se encuentran en poder del—Sr MANOSALVAS PATRI- 

CIO, accionista de la Compañía de Taxis Quito "TAXIS-QUITO” 
S.A. 

2do0.- Los gastos que ocacione dicha transferencia, correrán a 

cargo del favorecido. 
3ro.- El Señor JOSE ROMERO, se compromete a cumplir con los es- 

tatutos y reglamentos de la Compañía de Taxis Quito 
"TAXIS-QUITO" S.A., domiciliada en Quito Distrito Metro- 
politano. 

4.- El Señor MANOSALVAS PATRICIO, accionista de la Compañía, 
no podrá efectuar ningún reclamo en el ámhito legal en 
lo posterior, concervando aún sus doscientas acciones 

restantes. 

Para lo acordado, firman junto con el Gerente de la Compa- 
ra ñía los acordantes. 

p. Geneva 
. PATRICIO MANOSALVAS C. SR. ROMERO $5. 

CEDENTE Am >": "SBSIONARIO 
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Quito,04 de Mayo del 2000 

TRANSFERENCIA 

En la ciudad de Quito, a los cuatro días del mes de Mayo 

del presente año, libre y voluntariamente, se presentan los 
señores JAIME ALBAN ALTAMIRANO, en calidad de Representante 

Legal de la Compañía de Taxis Quito S.A., y por otra parte 

la Sra.CELIA GUACHILEMA CAJO, portadora de la cedula de ciu- 
dadanía No.060060175-1, en calidad de cedente; y el Sr.GUIDO 

CAMPOVERDE SEPA, portador de la cédula de ciudadanía No. 
060198371-1, en calidad de sesionario. 

¡El presente tiene por objeto celebrar el siguiente con- 

venio: 
1ro.-Transferirle doscientas acciones de un mil sucres cada - 

una actualmente se encuentran en poder de la Sra.CELIA / 

GUACHILEMA CAJO, accionista de la Compañía de Taxis 

Quito S.A. 

2do.-Los gastos que ocacione dicha transferencia, correrán a 
cargo del favorecido. 

3ro.-El Sr.GUIDO CAMPOVERDE SEPA, se compromete a cumplir 
con los estatutos y reglamentos de la Compañía de Taxis 

Quito S.A. y las leyes que a ella la rigen, domiciliada 
en Quito Distrito Metropolitano. 

4to.-La Sra.CELIA GUACHILEMA CAJO, exaccionista de la Compa- 
ñía, no podrá efectuar ningún reclamo en el ámbito legal 
en lo posterior. 

Para lo acordado, firman junto con el Gerene General de 
la Compañía los acordantes. 
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